
RESOLUCION GERENCIAL NO 0516-2021€SP{IIPL P/TM

T¡ngo Maria, 21 de oclubre de 2021

!§[Q: EI OFICIO N. 773-2O2GSUBGENPNPA,¿-MACREPOUREGPOL.HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO
MARIA-SlAT., siendo recepc¡onado el dia 13 de mayo del 2020 por la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Segur¡dad
v¡al.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Const¡tucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y D¡strilales son los órganos
de gobierno local. T¡enen autonomia política, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, concordante
con el art¡culo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 27972. Dicha autonomia radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento iuridico.

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Polic¡a Nacional del Peú asignada al control de tránsito (SIAT).
mediante acc¡ones de control en la vía públ¡ca, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡to Tenestre N"
003043 con fecha 0810412020, al ciudadano: ESPAÑA CASTELLEJoS JIM P@L, qu¡en conducia et veh¡cuto automotor

enor, con Placa lJnica Nacional de Rodaie N" 86166S, sin Licencia de Conduc¡r, Tipificado con Código de lnfracc¡ón
la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor sin l¡cencia de conduc¡r o perm¡so

¡s¡onal", Muy Grave

la Ley

estab
la

.,cualquier admin islrado, individual o colectivamente, puede promover por éscrito e¡ ¡nicio de un procedimiento
¡nistrativo ante todas y cualesquiera de las enüdades, ejerciendo et derecho dé peüción reconoc¡do en el

lo 2 inciso 20) de la Consütución Pot¡tica del Estado1

Que, de acuerdo a lo eslablec¡do en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N.27181, Ley General de
y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Mun¡cipal¡dades provinciáles, recaudar y adm¡n¡strar

recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tráns¡to, confome a lo eslablecen los articulos 292'
tn 304' del Reglamento Nac¡onal de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus mod¡licatorias

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de pet¡ción adm¡n¡stral¡va, del Texto Ún¡co Ordenado de
No 27444 - Ley del Proced¡miento Administra'tivo General, Decrelo Supremo N" OO4-2O19JUS, refiere:

Que, por Decreto supremo N'0t6-2009-MTc, modificado por Decreto supremo N" oo3-2014-MTc, se
lece el cuadro de t¡pificación. multas y med¡das preventivas apl¡cables a las ¡nfracc¡ones al tránsito terrestre. siendo
sigu¡ente manera: M03 que lextualmente señala: "Conduc¡r un vehículo automotot sin tener licencia de

I
'l- nduc¡r o permiso provis¡onal", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado ;la't

.1, SL

'1.f,

a¡lción pecuniaria equivalente al monto S,l. 2,150.00 (Dos M¡l Ciento Cincuenta y 00/100 Soles), y Ia sanción No
uniaria Directa por lá com¡s¡ón de ¡nfracción tip¡ficada con el cód¡go f,103, le corresponde: lnhab¡l¡tác¡ón para
ner licencia de conduc¡r por tres (3) Años

DEL CASO CONCRETO:

Que, el Princrp¡o de la Legal¡dad estabtec¡do en el lnc¡so 1.1) Numera¡ 1) del Artículo lV, del Texto Ljnico
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS.
establece que: "Las autoridade-s administrat¡vas deben actuar con respeto a ta Constituc¡ón, ta Ley y at Derecho,
dentro de las facuttades que te estén atribuidas y de acuérdo con los iines para que le fueron coiieridas,'.

.Máxime' con IN|ORME N' 6-79'2021§§TTSV€SPIiIPLP/TM mn fecha de recepc¡óñ'18 de agosto de 2021
donde el Subgerente de Transporte. Tránsito y SegurioáaMá¡i tEvEIae su informe da et siguiente anáitis segundopárrafo-."Qu.e, ta papereta que correspoide ar adm¡n¡strado EspAñA ca§ieLieiói"iw poot,
¡dent¡ficado con N' de DNt: 48oo4o4|, domic¡t¡ado en Av. Asunc¡óo sal¿a¿a s7A¡,-óÁ tino: nupaRupa, Departamento de Huánuco; CONDUCTOR del vehícuto automotoÍ con plaóa de rodaje N"a6l66s; delerm¡na que ha incurrido en ta lnfracc¡ón contra el Reglamento ¿e irani¡to, reg¡stradacon el cód¡go de ¡nfracc¡ón M-03 con la Papeteta de lnfraciión at Aegi amánto- 

-Ñacion 
al deTráns¡to N"oo3043. el cuat según el cuadro de tipif¡cac¡ón, multas y" meiidas preventivas

apl¡cables a las ¡nfracc¡ones de fránsito terrestre coriesponde a: Conducir un vehiculo automotorsin tener licencia de conducir o perm¡so provisional. Sáncionable con Multa pecuiiaiii aet vator



li

de 50% de una UIT y Sanc¡ón No pecuniaria donde establece lo siguiente: lnhab¡lilac¡ón para
obtener licencia de conduc¡r por lres (3,) años."Asimismo, concluye que "(..) As¡m¡smo se visualizó
en la BASE DE DATOS DE L|CENCIAS DE CONDUCIR DE LA rUNIC,PALIDAD PROVINCIAL
DE LEONCTO PRADO, que el adm¡nistrado, el señor: ESPAÑA CASTELLEJOS JIM PooL, no cuenta con
l¡cencia de conducir. Por otro lado. se vísual¡zó, en consulta en linea del S¡stema de L¡cencias de Conducir por Puntos
-MTC, que, e, Señor. ESPATTTA CASrELLEJOS Jr¡t POOL, no cuenta con hcenc? de conductÍ (le veh¡culos ¡nayores.
SEGU'VDO; SE RECOMIENDA SA/VC'O/VAR AL CONDUCTOR ESPA'!'A CASIELLEJOS JIM POOL,
con Sanc¡ón No pecuniar¡a donde establece lo siguiente: lnhabil¡tación para obtener licencia de
conducir por lres (3) años y reg¡strar en el Sislema Nacional de L¡cenc¡as de Conducir del
Ministerio de Transportes y Comunicacione s. "

Hab¡éndose fi¡trado en la base de datos de Papelelas de lntracción de fránsito Terrestre del año 2020, se
visual¡zó que dicha PITT N'003043(M03), se der¡vó a la Of¡cina de Ejecutoria Coactiva con la Resolución Gerencialde
Determ¡nac¡ón N" 512-2021-GSP-MPLP/TM de fecha 19 de ociubre de 2021 a fin de que el Ejecutor Coact¡vo e.¡eza de
acuerdo a sus funciones y/o atribuciones: por lo que este despacho al no poder pronunc¡arse por el tema pecun¡aria ya
que no se encuentm en esla área, so/o se aplicañi ,a sanc¡ón no pecun¡aia.

, Eslando a lo expuesto, al precitado INFORME N" 570-2021§GTTSV€SP-MPLP/TM con fecha de recepcrón
b de agosto de 2021; en uso de las alr¡buciones conferidas en el tercer párrafo del articulo 39o de la Ley Orgán¡ca de

nicipalidades No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de
luciones y direcüvas" y según la Ordenanza Munic¡pal N" 036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007

bA IO AigUiENtE ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACIÓN DE COMPETENCIÁ PARA QUE LAS
GERE VCTAS E ITAN RESOLUC,ONES ADIúlNlSfRAflVAS, aftículo 1" (..) estableciéndose con ello como
primera insbncia administntiva las Gerencias y última ¡nstancia administrativa la Alcaldiai len¡endo la potestad
para dictaminar dichas Resoluciones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE

\r

l¡,

tl

ART|CULO 1".- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establec¡da en el D.S. N' 016-2009-MTC, modilicado por
D.S. N' 003-2014-MTC, c¡udadano: ESPANA CASTELLEJOS JIM POOL, según el Cuadro de Tipificaciones, Multas

y Med¡das Prevent¡vas apl¡cables a las lnfracc¡ones alTráns¡to Terrestre-Cód¡go de Tráns¡to, con la INHAB¡LITACION
PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUC¡R, POR TRES (3) AÑOS, con la eficacia anticipada empezará a regir de
acuerdo a la fecha de la infracción adm¡nistrativa(PITT N" 003043 DESDE 08/0,U2020 HASTA 07/04/2023).

ART|CULO 2'.- NOTíFIQUESE la presenre Resoluc¡ón aladmin¡strado ESPAÑA CASTELLEJOS JtU POOL,
¡dentif¡cado con DNI N'/t808¡O48, con dom¡c¡l¡o en AA.W Asunción Saldaña S/N, D¡strito de Rupa Rupa, Provinc¡a de
Leoncio Prado. CUMPLASE con notificar conlorme a Ley.

ART¡CULO 3'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al en el Reg¡stro
Nacional de Sanciones por lnfracc¡ón al Tránsito Tenestre.

ART|CULO /t".- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Subgerencia de
Transporte, Tráns¡to y Seguridad Mal.

ARTíCULO 5".- ENCARGAR a Secretaria General la publicac¡ón en el periódico muraly en el diario de mayor
cirarlación de esta región; as¡m¡smo a la Subgerenc¡a de lnformática y S¡stemas la publ¡cación del presente acto
resolut¡vo en el Porlal lnstituc¡onalde la Pagina Web de la ent¡dad, conforme a Ley-

REGíSTRESE, col,UNiQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHivEsE.
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